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DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

NOMBRE FERNANDA NICOL OPAZO BARRIENTOS 
RUT  
CARGO GESTOR DE CASOS. 
OFICINA DE DESEMPEÑO OLN CASTRO. 

Junto con saludar, me permito informar a usted sobre las actividades realizadas durante el mes de 
MAYO del presente año, las cuales detallo a continuación: 

• Análisis de casos y revisión de antecedentes de los NNA y su grupo familiar. 
• Programación y realización de entrevistas presenciales e intervenciones telefónicas con adultos 

responsables y NNA ingresados en la OLN, enfocadas en la evaluación de condiciones de protección y 
seguimiento de su situación actual. 

• Coordinaciones con el área de salud, específicamente con CESFAM Quillahue, CESFAM René Tapia, 
CECOSF Gamboa, CECOSF Rilán, CECOSF Kintunien, Programa de Acompañamiento Psicosocial, 
Servicio de Salud Chiloé y Clínica Escolar. 

• Coordinación con establecimientos educacionales de la comuna, tales como Escuela Inés Muñoz de 
García, Centro Inclusivo Inalún, Colegio San Crescente, Liceo Aytué, Liceo Galvarino Riveras, Liceo 
Politécnico de Castro, Escuela Pedro Velásquez Bontes y Colegio San Francisco de Asís. 

• Gestión en red con Programas del Servicio de Protección Especializada, para realizar seguimiento a los 
egresados y focalizar el monitoreo en los nudos críticos presentes en la familia. 

• Coordinación en red con otras instituciones como el Centro de la Mujer Chiloé (CDM) y el Diagnóstico 
Clínico Especializado (DCE). 

• Derivación de NNA y su grupo familiar al Diagnóstico Clínico Especializado, según los factores de riesgo 
pesquisados en la revisión de antecedentes, entrevistas y coordinaciones en red. 

• Apertura de medidas de protección administrativa, tanto universales como especializadas, conforme al 
perfil de ingreso de cada NNA y los procedimientos establecidos por la OLN. 

• Participación en reuniones técnicas de equipo y capacitaciones del área gestión integrada de casos 
organizada por la contraparte regional del Ministerio de Desarrollo Social, Región de Los Lagos. 

• Realización de visitas domiciliarias para evaluar condiciones de habitabilidad, pesquisar factores de 
riesgo y profundizar en el análisis de las condiciones de protección de los NNA. 
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